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En Santiago de Chile, a 30 de marzo de 2011, entre la Consultora Macroscope Chile Limitada, Rut: 76.089.080-4, domiciliada en Bellavista 245 piso 3, comuna de Recoleta, Santiago de Chile, representada para estos efectos por Don Pablo Andrés Morales Canales, chileno, Rut: 14.465.118-9, del mismo domicilio anterior, en adelante “Macroscope o Datasur”, y la Asociación de Diplomáticos de Carrera, Rut: 71.758.100-8, domiciliada en Catedral N° 1183, Subterráneo, comuna de Santiago, en adelante ADICA, firman el siguiente convenio comercial. 
PRIMERO (ANTECEDENTES)
DATASUR, compañía chilena, que comercia información aduanera en América Latina, proveniente de las aduanas de Argentina, Chile, Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, cuya oficina central se encuentra ubicada en la República de Chile y ADICA, asociación civil sin fines de lucro, constituida bajo legislación chilena, acuerdan la suscripción del presente Convenio de Cooperación – Gestión 2011

SEGUNDO (OBJETO)
El presente Convenio de Cooperación – Gestión 2011, tiene por objeto lo siguiente:

A) Otorgar a los socios de ADICA, un descuento en la provisión de servicios de información estratégica de Comercio Exterior, proveniente de las aduanas de Argentina, Chile, Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela que comercializa DATASUR.

B) Ofrecer cursos de capacitación con descuentos en comercio exterior o bien en otras áreas que sean del interés de ADICA
TERCERO  (COMPROMISOS DE LAS PARTES)
ADICA  y DATASUR, convienen en asumir los siguientes compromisos:

I. COMPROMISOS ADICA: En el marco del presente Convenio, ADICA  se compromete a:

a) Difundir los beneficios y servicios que presta DATASUR, a través del sitio web de ADICA ya sea colocando un link o bien informando de la firma del convenio y/o beneficios de Datasur.
b) Difundir el convenio a los socios de ADICA a través de uno o más correo (s) electrónico (s) 
c) Invitar a Datasur a los eventos masivos que pudiera organizar ADICA para contar con presencia de marca

II. COMPROMISOS DATASUR: En el marco del presente Convenio, DATASUR se compromete a:

a) Entregar un descuento de 20% en el precio de suscripción al servicio anual, a los usuarios o socios de ADICA, ya sea en forma personal o bien para la unidad de comercio exterior en caso de pertenecer a alguna.

b) Informar a ADICA acerca de seminarios y eventos realizados por Datasur 

c) Incorporación de logo de ADICA con link direccionado a www.adica.cl en Portal www.datasur.com sección de convenios Chile
d) Otorgar un 15% de descuento en cursos de capacitación de comercio exterior u otros que puedan ofrecerse ya sea de modalidad cerrada o abierta
CUARTO (VIGENCIA).- El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, plazo que correrá a partir de la firma del presente convenio, pudiendo ser ampliado por un nuevo periodo anual, si es que ninguna de las partes manifiesta colocar término al convenio, para lo cual bastará el envío de un correo electrónico a la contraparte.

QUINTO (MODIFICACIÓN O RESOLUCION).- La Modificación y/o Resolución del presente Convenio, procederá sólo previo acuerdo de PARTES. Cualquier propuesta en este sentido, podrá ser presentada por cualquiera de las partes, en forma escrita y fundamentada.
En caso de incumplimiento por alguna de las PARTES, de cualquiera de las cláusulas precedentes, corresponderá a los Directores de ADICA  y DATASUR, determinar si procede o no la Resolución del presente Convenio. 

SEXTO  (DOMICILIO Y  COMUNICACIONES).- Para efectos del presente convenio, las PARTES para su relacionamiento, comunicaciones, avisos y notificaciones oficiales, señalan la siguiente dirección y teléfonos:  

ADICA 
Dirección: Catedral 1183, Subterráneo, Santiago
Teléfonos: 8274676 – 6996045 
Fax: 6950087
Correo Electrónico: adica@adica.cl 
DATASUR
Calle Bellavista No. 245, Piso 3, Comuna de Recoleta, Región Metropolitana, Chile
Teléfonos: 56 – 2 – 7324345; 7322979
Fax: 56 – 2 - 7373582
Correo Electrónico: pmorales@datasur.com 

SEPTIMO (CONFORMIDAD).- ADICA  y DATASUR, declaran su entera y absoluta conformidad con todas y cada una de las cláusulas precedentes y se obligan a su fiel y estricto cumplimiento, firmando al pie en señal de aceptación en dos ejemplares de igual tenor, uno para DATASUR y uno para ADICA, a 30 días del mes de marzo  del año dos mil once.
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